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	VOTO PARTICULAR

	      RECURSO DE REVISIÓN 03728/INFOEM/IP/RR/2018




VOTO PARTICULAR QUE FORMULA LA COMISIONADA EVA ABAID YAPUR, EN RELACIÓN CON LA RESOLUCIÓN DICTADA POR EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, EN LA CUADRAGÉSIMA QUINTA SESIÓN ORDINARIA DE SEIS DE DICIEMBRE DE DOS MIL DIECIOCHO, EN EL RECURSO DE REVISIÓN 03728/INFOEM/IP/RR/2018.
Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 14, fracciones X y XI del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, la que suscribe EVA ABAID YAPUR, emite VOTO PARTICULAR respecto de la resolución dictada en el recurso de revisión 03728/INFOEM/IP/RR/2018, pronunciada por el Pleno de este Instituto ante el proyecto presentado por el Comisionado JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ, que es del tenor siguiente.
Es de destacar, que la suscrita comparte las razones que motivaron la emisión del recurso de revisión en comento; empero, estimo necesario precisar algunas consideraciones de hecho y de derecho, respecto del sentido de la resolución correspondiente.
Así, tal y como quedó debidamente asentado en la resolución materia del presente voto, el particular solicitó al Ayuntamiento de Temoaya, en lo sucesivo EL SUJETO OBLIGADO, la siguiente información: 
· Acciones realizadas por el actual Presidente Municipal para el reordenamiento vial en la cabecera municipal y del comercio o ambulantes.
· Documentos que demuestren la implementación de políticas públicas para mejorar los servicios públicos de mercado y transporte.
En respuesta, EL SUJETO OBLIGADO refirió las acciones que había llevado a cabo a lo largo de la presente administración, en lo relacionado al reordenamiento vial dentro del primer cuadro de la cabecera municipal, ordenamiento vial municipal, ordenamiento comercial y comercio ambulante.
Inconforme con la respuesta EL RECURRENTE, interpuso el recurso de revisión de mérito a través del cual señaló como Acto Impugnado: 
“la respuesta otorgada” (sic)
Asimismo, indicó como razones o motivos de inconformidad:
“el sujeto refiere que tiene un costo la consulta de la información en sus oficinas, contrario a lo que establece la Ley de transparencia, ahora bien no me indica cuales son las medidas que implementara para la consulta, como si me proporcionará versión pública sin que medie acuerdos de clasificación para la misma, por lo que no se satisface mi derecho, toda vez que ni parcial ni total me da acceso a la información, la respuesta no es clara..” (sic)
De lo anterior, conforme al análisis del expediente electrónico del SAIMEX, la Ponencia Resolutura determinó MODIFICAR la respuesta del SUJETO OBLIGADO ordenándole hacer entrega vía Sistema de Acceso a Información Mexiquense, en versión pública, de la siguiente información: 
a) Documentos que avalen las acciones o políticas públicas sustanciadas durante la administración 2016-2018 relativas al comercio formal, informal y transporte público.
Sin embargo, si bien coincido con las causas que dieron origen al presente recurso de revisión, considero necesario precisar que, a criterio de la suscrita EL SUJETO OBLIGADO, desde su respuesta satisfizo el derecho de acceso a la información pública del RECURRENTE como se verá en las líneas que continúan.
Como fue expuesto, el particular al momento de interponer el recurso de revisión manifestó como acto impugnado “la respuesta otorgada” (Sic), razón por la cual, se coincide en que la Ponencia Resolutora considerara conveniente analizar la totalidad de lo solicitado y la respuesta, a fin de verificar si EL SUJETO OBLIGADO efectivamente colmaba el derecho de acceso a la información pública accionado por el ahora RECURRENTE.
Así, en el presente caso, si bien del estudio realizado por la Ponencia Resolutora se determinó MODIFICAR la respuesta entregada del SUJETO OBLIGADO en atención a las razones o motivos de inconformidad expresadas por EL RECURRENTE; también lo es que, se considera que la solicitud formulada por el particular fue concreta al igual que la respuesta emitida por EL SUJETO OBLIGADO; ello en razón de que, no está obligado a entregar el documento que avale las acciones o políticas públicas relativas al comercio formal, informal y transporte público ya que el derecho de acceso a la información pública es el derecho de accesar a documentos en donde se advierta el quehacer público derivado de facultades y atribuciones de entes públicos; por lo que, en ese sentido lo procedente era CONFIRMAR la respuesta, al tenerse por colmado el derecho de acceso a la información accionado por EL RECURRENTE.
[bookmark: _GoBack]En ese sentido, la suscrita emite VOTO PARTICULAR, dado a que el artículo 4 de la Ley de la materia señala que el derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para que busquen, difundan, investiguen, recaben y soliciten información pública, por lo que, corresponde a los particulares el hacer el procesamiento de la información sin que los Sujetos Obligados tengan la obligación de generar un documento ad hoc, tendiente a colmar los requerimientos de los particulares, pues ello sería en ejercicio del derecho de petición. 
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Esta hoja corresponde al voto particular emitido en la resolución del recurso de revisión 03728/INFOEM/IP/RR/2018, aprobado el seis de diciembre de dos mil dieciocho.
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